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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . . . . 2 p^isetas.
Trimes tro. . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

La leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
i dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
! Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- ' 

eion de la ley en la Gaceta. 1
(Artíczdo 1.* del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

:s=‘a.xte oíxcia.1

SS, MM. ei Rey y su .Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Œ) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(G aceta dd 24 tie Enero de 1905.)

NuM. 185.

<i0l)¡eriift civil de la
Negociado 1.°-Admiiii8tracioa

CinOULAK NÚM. 11.

Con esta facha se eleva al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación un recurso de alza
da acompañailo de su expediente, 
interpuesto por los vecinos de 
Aldealbar, agregado al término 
municipal de Torrescárcela, con
tra un acuerdo tomado por la 
Exema. Diputación provincial en 
sesión del día 16 de Noviembre 
último, por el que se desestimó 
la pretensión que habían formu 
lado para disgregarse» de dicho 
término y agregarse al de Viloria.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial en conformidad 
con lo dispuesto en el art. 26 del 
Reglamento de 22 de Abril de 

1890, para conocimiento de las 
partes interesadas.

Valladolid 24de Enerodel905.
El Gobernador, 

fipífito (Jasas.

IMiraiMffllIJL
pffiiracinom^Hiiiim.

BEAL DECRETO

Queriendo realizar un acto de 
clemencia con motivo de la fes
tividad del día de mañana, y 
usando de la facultad que me 
otorga el art. 54 de la Constitu
ción de la Monarquía; de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Concedo indul

to total, cualquiera que sea la 
respectiva pena:

1 .® A los sentenciados por de
litos cometidos por medio de la 
imprenta.

2 .’ A los que lo hubieran sido 
por los delitos comprendidos en 
el capítulo l.° y en las secciones 
1.“ y S.^del capítulo 2.®, ambas 
del título 2.® (salvo los artículos 
198 al 202 inclusives), así como 
en los capítulos 1.®, 2.® y 3.® del 
título 3.®; en el capítulo 9.°, tí
tulo 8.°, yen los artículos 266, 
269 y 273 del Código penal.

3 .® A los prófugos ([ue se 
acojan á los beneficios del presen
te decreto en el plazo de seis me 

ses, á contar desde esta fecha, 
siempre que no hayan cometido 
ningún delito que requiera la in
tervención de los Tribunales.

Art. 2.® Se declara también 
comprendidos en las disposiciones 
del presente decreto á los reos 
de delitos electorales, siempre 
que, con arreglo á lo preceptua
do en el art. 106 de la ley de 26 
de Junio de 1890, hayan cumpli
do la mitad del tiempo de su con
dena en las panas personales, y 
satisfecho la totalidad de las pe
cuniarias y las costas.

Art. 3.® Se aplicarán igual
mente las disposiciones de este 
decreto á los sentenciados que 
hayan interpuesto recurso de ca
sación, si desistieren de él den
tro del término de veinte días, 
contados desde la publicación del 
presente decreto.

Art. 4.® El Ministerio fiscal 
desistirá de las acciones penales 
ejercidas hasta el día de la publi
cación de esta decreto, en proce
sos pendientes por los delitos á 
que se refiere el art. 1.®

Art. 5.® Ninguna de las gra
cias concedidas en este decreto 
puede ser aplicada á los procesos 
incoados por delitos cuya pena se 
remita por el perdón del ofendi
do, si éste no le otorgase.

Art. 6.® El presente indulto 
se aplic.ará, cualquiera que haya 
sido el Tribunal sentenciador ó 
jurisdicción que hubiere conocido 
de la causa.

Art. 7.® LosTribnnalesy Jue
ces respectivos aplicarán inme

diatamente este indulto, y remi
tirán, con la brevedad posible, á 
los Ministerios correspondientes, 
relaciones de los procesos á los 
cuales se les haya aplicado.

Art. 8.® Las Autoridades ad
ministrativas y los Jefes de las 
prisiones facilitarán cuantos da
tos les pidan los Jueces y Tribu
nales para la aplicación de este 
decreto.

Art. 9.® Por los Ministerios de 
Gracia y Justicia, Guerra y Ma
rina se dictarán las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento 
de este decreto, en armonía con la 
especial legislación de cada uno 
de dicho? departamentos, y se re
solverán sin ulterior recurso las 
dudas y reclamaciones que su 
ejecución originare.

Dado en Palacio á veintidós de 
Enero de mil novecientos cinco. 
—ALFONSO.—El Presidente del 
Consejo do Ministros, Marcelo de 
Ascárraga.

(G-aeeia del 23 de Enero de 1904.)

SllilISTE8IO DE LA GOBEHAeiON.

REAL ORDEN OIROÜLAR.

Vistos los antecedentes estadís
ticos relativos á la situación eco
nómica de los Pósitos que exis
ten en las cabezas de los térmi
nos municipales de España, con 
excepción de los pueblos de las 
provincias Vascongadas, de Na-
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25 de Enei’o de 1905.

EBOBnEKKa

varra y otras en donde no hay tal । 
institución: j

Resultando que do los datos con* ; 
signados en los estados dispaes- j 
tos por Reales órdenes de 20 de 
Agosto de 1903 y 18 da Junio 
último, aparece aclarado: prime- 1 
ro, que en alguna provincia no j 
existe Comisión permanente de i 
Pósitos que ejerza las funciones 
que por la legislación le compe
te; y segundo, que por muchos 
Ayuntamientos á quienes les = 
está confiada por la ley la admi- i 
nistracion de estos píos establecí- j 
mientos, en donde existen, no | 
persiguen reglamentariamente i 
los reintegros de los débitos co- i 
rrientes ó atrasados, ni depuran 
las responsabilidades de sus an
tecesores, que, por su culpa ó 
negligencia, ocasionaron présta
mos sin garantía fehaciente, ó 
que no se satisficieran en la época 
oportuna y estén sin hacer efec
tivos, con perjuicio del desarro
llo creciente de tan benéfica ins
titución, para atender à evitar la 
usura en las necesidades del 
agricultor:

Vistas las disposiciones que 
rigen en esta materia, cuyo co
no oimiento es necesario propa
gar á fin de que no queden en 
olvido por los que por ministerio 
de la ley deben velar para que 
los fondos de los.Pósitos tengan 
la aplicación reglamentaria y se 
hagan efectivos los débitos con
traídos, como y cuando proceda 
en justicia, á continuación se 
citan las disposiciones esenciales 
cuya observancia se recuerda:

Por la Real orden de 27 de 
Abril de 1900, inserta en la Cía- 
ceta de Madrid del 29 del mismo 
mes, dirigida al Gobernador de 
Almería,se dispone; primero, que 
las cuentas de administración de 
los Pósitos á que se refiere el ar
tículo 22 del reglamento de 11 
de Junio de 1878 se remitirán 
antes del 31 de Enero á la Comi
sión permanente de la provincia 
para su examen y aprobación; 
segundo, que la relación de deu
dores al Pósito de que trata el ar
tículo 20 del propio reglamenfo 
ha de ultimarse el día 31 de Di
ciembre; y tercero, que el estado 
que determina el art. 25 del mis
mo reglamento, relativo á la si
tuación de los citados píos esta
blecimientos, se remitirá á esto 
xMinisterío por las Comisiooes 
permanentes del ramo el día l.“ 
de Marzo, para cuyo efecto deben 
tenerse en cuenta las Reales ór
denes de 20 de Agosto de 1903 

que han de acompañar á la cuen
ta del Alcalde,, como previene la 
regla 4.“ de la instrucción de 31 
de Mayo de 1864; 5.®, las cuentas 
deben formarse con la documen
tación detallada en las reglas 

, 4.® y 8.“ de la instrucción de 31 
i de Mayo do 1864, y se rendirán 
S en todo el mes de Enero, cuando 

no hubiere reparos, habióndolos, 
han de quedar ultimados en to
do el mes de Febrero, por cuanto 
la contabilidad se rige por el año 
natural, salvo los casos en que por 
circunstancias especiales requie
ran más lapso de tiempo,que debe 
justificarse en forma en el expe
diente; y 6.®, que la estadísticas 
que se refieren las Reales órdenes 
de 27 de Abril de 1900, 20 de 
Agosto de 1903 y 18 de Junio de 
1904 se lleve con todos los datos 
precisos, remitiendo con pun
tualidad á este Ministerio los es
tados números 1 y 2 que expre
san los modelos insertos en la Cía- 
ceta del 21 de Junio último, sin 
necesidad de más recordatorios, 
quedando exceptuados de ésta 
formalidad los Gobernadores de 
Alava, Coruña, Gerona, Guipúz
coa, Lugo, Navarra, Oviedo, Pon
tevedra, Tarragona, Vizcaya y 
Baleares, por no existir Pósitos 
en estas provincias:

Resultando que en alguna 
provincia, según los datos aporta- 
dosen laestadísticade 1902 y 1903, 
no existen Comisiones permanen
tes de Pósitos que fiscalicen las 
operaciones de los administrado- 

Í res de los píos establecimientos, 
estando sin realizar las deudas y 
fondos de la institución, y, por 

1 tanto, en un estado anormal ó 
■ fuera de la ley; y que en otras 

figuran débitos que en la casilla 
de observaciones de los estados se 
comprenden como de imposible 

¡ realización, lo que es contrarío á 
• los fines de la institución y dis- 
i posiciones regladas de la legisla- 
Î cion vigente;
í Vistos los artículos 1.® y de- 
j más concernientes á los casos ci- 
: tados de la ley de 26 de Junio de 
; 1877 y los de su reglamento dell 
j de igual mes de 1878, las Reales 
j órdenes de 19 de Marzo de 1879, 
’ la de 27 de Noviembre de 1881 y 
' otras, disponiendo, entre otros 

extremos: la constitución en cada 
provincia de una Comisión per
manente de Pósitos, que el Go
bernador, como Presidente, que 
sea el Ordenador, y el Secretario 
el Interventor de todas las cuen
tas del contingente, y que las Co
misiones se renueven cada dos 

y la de 18 do Junio de 1904, in- ; 
serta ésta con modelos en la Gra- ! 
ceta del 21, 1

Todas estas disposiciones, y lo 
que prescriben los artículos 19, 
20, 21, 22, 23 y 24 del mencio
nado reglamento, la circular ins
trucción de 25 de Mayo de 1880, 
órdenes circulares de 11 do Octu
bre de 1834 y 11 dol mismo mes 
de 1884 y disposición 7.* de la 
Raal orden de 21 de Octubre de 
1879, tienden á que la adminis- j 
tracion de los Pósitos sea armó- ■ 
nica* y regular en las épocas • 
reglamentarias, síguióndoso las 
prácticas do contabilidad, reinto- 1 
gros, ejecuciones, ropa rtimientos, 
y responsabilidades que disponen, 
y que la estadística sea metódica 
y exacta, partiendo de una fecha 
determinada, como es el 31 de 
Diciembre, en que se cierra el 
año; esto es, según aconseja la 
base científica de los números, á ; 
fin de evitar que las partidas ; 
sean heterogéneas para las opera- i 
ciones matemáticas en el resu- 1 
mon do la estadística. |

Por tanto, es de importancia ¡ 
capital el recordar que los Gober
nadores y Comisiones permanen
tes de Pósitos, de que los prime
ros son Presidentes, están obliga- s 
dos por ministerio do la ley á 1 
hacer cumplir á los Ayuntamien
tos todas las disposiciones que 
regulan la administración do los 
citados establecimientos de cré
dito agrícola, disponiendo al efec- 
to: 1.°, que todos los años so 
haga un balance ó estado de los 
movimientos de fondos, según 
resulte de los conceptos de entra
das y salidas, llevando las anota
ciones por días, y que han de 
servir do base en los libros pro
tocolos, con entera separación de 
fechas y por el concepto dol ano 
legal, quo principia el 1.° de 
Enero y termina el 31 de Di
ciembre, fecha en que se cierra la 
cuenta de data y cargo^ en armo
nía con la que determina la Real 
orden de 10 de Febrero de 1900, 
ley de 28 de Noviembre anterior 
y Real decreto del 30 del mismo 
mes del año 1899; 2.°, la relación 
detallada de deudores al estable
cimiento, de que trata el art. 20 
del reglamento; 3.*, el inventa
rio á que se refiere el art. 21 de 
esta disposición y la Real orden 
de 27 de Abril de 1900 antes ci
tada; 4.°, que sean remitidos ai 
Gobernador dos ejemplares de la 
relación de deudores de que que
da hecha referencia en el inciso 
2®, independiente de las çopias

años, ajustándose, para ello, á la 
Real orden de 27 de Noviembre 
de 1881, y remitiendo al efecto á 
este Ministerio las ternas oportu
nas: el art. 2,® de dicha ley man
dando que, constituida la Comi
sión permanente, proceda á in
vestigar si los Pósitos so encuen
tran con el caudal que les corres
ponda; el 3.’, que si resultase 
malversacionó distracción ilegal, 
que se indague quién ó quiénes 
fueron los causantes y los percep
tores del caudal, exigiendo el 
reintegro además de las creces, y 
concediedo al efecto á las Comi
siones permanentes las mismas 
atribucionesy facultades, en caso 
necesario, que las disposiciones 
vigentes conceden á la Adminis
tración para la exacción y cobro 
de las contribuciones y derechos 
del Estado y para la realización 
do alcances procedentes de cuen
tas y fuera de cuentas; el 5.“, que 
previene, en el caso de haberse 
reformado ó suprimido algún 
Pósito, que la Comisión perma
nente instruya el expediente 
preciso de que tratan los artícu
los 2.*, 3.®,4,’y 5.® del reglamento 
de 11 de Junio de 1878, según los 
casos á que se refieren, y el artí
culo 9.* de este reglamento, res
pecto á las atribuciones que con
fiere á dichas entidades, y sobre 
el procedimiento que se debe se
guir á primeros deudores ó man
comunados ó sus herederos, y de 
resultar insolventes unos y otros, 
de que trata la circular instruc
ción de 25 de Mayo de 1880, co
mo directamente responsables á 
los que lo sean subsidiariamente 
por el orden que determina la 
legislación en cada caso. (Ley 
6.*, tít. 20, libro 7.® de la Noví
sima Recopilación.)

Considerando que los Goberna
dores de las provincias en donde 
existan deudas á los Pósitos, ó 
fondos de la institución que no 
tengan la aplicación reglamenta
ria, y en las que no haya la Co- 

i misión permanente del ramo dis- 
' puesta por el art. 1.® de la ley de

26 de Junio de 1877, incurren en 
responsabilidad por tolerar seme
jante abandono con .perjuicio de 
los fines de la institución de los 
Pósitos, })oderoso auxiliar dol 
crédito agrícola, puesto que los 
fondos de los Pósitos, bien en 
granos ó en metálico, según las 
costumbres de la localidad ó las 
necesidades que requiera la agri
cultura, pueden influir grande
mente y en marcha progresiva 
á facilitar cantidades á los labra-
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dores necesitados en menor ó ma
yor escala, según el estado finan- 
ciero de tal institución:

Considerando que bajo el pun
to de vista legal es incomprensi
ble que existan débitosimposibles 
de hacer efectivos, por cuanto 
siempre existen responsables, 
bien los primeros deudores ó he
rederos y mancomunados en la 
escritura de préstamo, ó bien los 
Ayuntamientos causantes de que 
no se satisficieran en la época re 
glamentaria, y los que siguieron 
tal estado de abandono sin perse
guir el descubierto, por el orden 
subsidiario que corresponda, se
gún la ley 6/^ titulo 20, libro 
7 °, de la Novísima Recopilación, 
orden de responsabilidad repetido 
en varias disposiciones, y últi
mamente en la cuarta de la cir
cular instrucción de 25 de Mayo 
de 1880, circular dictada para 
regularizar las prácticas de la 
contabilidad, reintegros, ejecu
ciones, repartimientos y exac
ción de responsabilidades:

Considerando que los herede
ros de los deudores á los Pósitos 
son responsables del pago de las 
deudas, no sólo con los bienes 
heredados, sino con los suyos 
propios, á menos que hubiesen 
recibido la herencia con la de
claración de beneficio de inven
tarío, en cuyo caso debe limitar
se la obligación á los bienes he
redados, salvo el derecho de pre
ferencia que debiera tener otro 
crédito, de que trata la Real or
den de 19 de Agosto de 1876 y 
artículos 1.003 y 1.023 del Códi
go civil, respecto á cuya prela
ción do los créditos, la ley 7.“, 
título 20, libro 7.°, de la Novísi
ma Recopilación, declaró el dere
cho de los Pósitos para cobrarso 
de sus deudas con preferencia á 
todo acreedor que no sea la ha
cienda pública, á la cual queda
ron asimilados en este punto:

S . M. el Rey'(Q. D. G.) ha te
nido á bien recordar á los Gober
nadores el más exacto cumpli
miento de las disposiciones vi
gentes:

i.° Para que donde no exis
tan Comisiones permanentes se 
constituyan, elevando los Gober
nadores á' este Ministerio las 
tornas correspondientes para el 
nombramiento de los Vocales 
respectivos.

2 .® Para que, sin levantar 
mano, procedan á instruir cuan
tos expedientes reglamentarios 
sean precisos para hacer efectivos 
los débitos de los Pósitos y re- 

, gularizar el funcionamiento de 
t los mismos en donde la marcha 

no sea normal, teniendo para ello 
en cuenta la circular instrucción 
de 25 de Mayo de 1880, que trata 
del procedimiento que correspon- 

i de sigan contra primeros deudo- 
1 res ó mancomunados, y luego, 
| de dar resultado negativo contra 
¡ éstos, la persecución contra los 

que lo sean subsidiaríamente, por 
el orden establecido por la ley 
6.^, título 20, libro 7? de la No
vísima Recopilación y demás dis
posiciones ad-hoc\ y

3 .° Que la estadística da los 
Pósitos que determinan el art. 25 
del Reglamento, Reales órdenes 
de 27.de Abril de 1900, 20 de 
Agosto de 1903 y 18 de Junio 
último, se lleve con arreglo á los 
formularios números 1 y 2, in
sertos en la Graceia. de este últi
mo mes.

Lo que da Real orden digo á 
V. S, para su conocimiento y de
más efectos^ Dios guarde á V. S. 

‘muchos ahos. Madrid 18 de Enero 
de 1905,— Vadillo.—Sr. Gober
nador civil de....

{Oraceta iel 19 d« Sn«ro dt 1905)

i■mMraPAL.
NúM. 172.

 Conilsloii 1 ' ' Ne VMiÜ
Esta Comisión en sesión de 21 

del corriente acordó previa de
claración do urgencia, contratar 
en pública subasta durante el 
año actual, los acopios de piedra 

í con destino á la conservación del 
firmo de las carreteras provincia
les de Cigales á Valladolid, Re
nedo á Pesquera de Duero, Cam
paspero á la de Valladolid á Soria, 
Pesquera de Duero á Encinas, 

i Peñafiel á Castrillo.do Duero, 
| Peñafiel á Rábano, Cabezón á 
j Valoria, Roales al confin de la 

provincia de Leon, Becilla á Vi
llada, Villavicencio á la do Ada- 

i ñero á Gijon, Rioseco á Tamariz, 
j Rioseco á Palazuelo, Aguilar de 
; Campos á la de Adanero á Gijon, 
, Cuenca á Tamariz, Urueña á la de 
i Rioseco á Toro, Rioseco á Villalba 
i del Alcor, Rioseco al confin de la 

provincia de Zamora, de la esta
ción de Valdestillas á Puente- 
Blanca, Olmedo á Tordesillas, La 
Seca á Villalba de Adaja, Medina 
dei Campo á Nava del Rey, Pe
drajas da San Esteban á Villalba 
de Adaja, Medina del Campo al 
Balneario, La Seca á Medina del

Campo, Valladolid á Rueda, To
rrelobatón á Pedrosa del Rey, 
Casasola de Arion á Pedrosa dei 
Rey, Zaratan á la Mota del Mar
qués, Nava del Rey á la de Va
lladolid á Salamanca, La Mota 
á Tiedra, La Mota al confia de la 
provincia de Zamora, Bamba á 
Peñaflor y Ciguñuela á la de Za
ratan á La Mota, con arreglo á los 
presupuestos y pliegos de condi
ciones aprobados, los cuales se 
hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de la Diputación pro
vincial.

Y en cumplimiento de jlo pre
venido en el art. 29 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
se publica en este periódico ofi
cial para que dentro dal plazo de 
diez días siguientes al en que se 
anuncie, puedan presentarse las 
reclanaaoionas que se estimen 
pertinentes contraindicada subas
ta, advirtiendo que pasado dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Valladolid 21 de Enero de 
1905.—El Vicepresidente, Fran
cisco Cuevas.—El Secretario, 
J. Martinet! Cabesas.

NúM. 173.

Delegacioo.íe Hacienda en la, ' de lalladolid. 

INTERVENCION, 

ANUNCIO.

Habiendo sufrido extravío el 
resguardo del Depósito necesario 
en metálico con interés impor
tante 400 pesetas, señalado con 
los números 73 de entrada y 5 de 
registro, constituido en 26 de 
Agosto de 1896 por D. Eduardo 
Cerrato Gonzalez, para garantir 
el cargo de Procurador de los 
Tribunales en la Ciudad de Toro, 
se hace saber que transcurridos 
dos meses desde la publicación de 
este anucio en el Boletín Oeícial 
de la provincia y Gacela de Ma
drid, quedará nulo y sin ningún 
valor ni efecto el referido res
guardo con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 41 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1893.

Valladolid 21 de Enero de 1905. 
—El Delegado de Hacienda, José 
Solis de la Huerta.

Nua. 174.

Lü'^’;:, lie Evaluación de esta Capital.
ANUNCIO.

Terminados los repartimientos 
de la contribue,ion rústica, colo

nia, pecuaria y urbana corres
pondientes á este término muni
cipal y año corriente, quedan 
desde la publicación de este 
anuncio expuestos al público por 
término de ocho días, en la Ad
ministración de Hacienda de esta 
provincia, á los efectos reglamen
tarios.

Valladolid 19 de Enero de 
1905.—El Administrador de Ha
cienda Presidente, Ü. Mendabia.

NüM. 184.

Aldeamayor.

Han sido comprendidos entre 
otros los mozos que luego se di
rán, en el alistamiento que tuvo 
lugar en esta villa el ocho del 
actual; ó ignorándose el paradero 
de los mismos, se les cita por me
dio de estf* edicto, para que á las 
once horas del veintinueve del 
actual, concurran á esta Casa 
Consistorial á la rectificación del 
alistamiento así como también 
al cierre definitivo el once del 
próximo Febrero, al subsiguien
te día doce para el acto de sorteo, 
y por último para el cinco de 
Marzo venidero, á las siete de su 
mañana para el acto de clasifica
ción y declaración de soldados, en 
el bien entendido que de no veri.- 
ficarlo, ya en persona ó represen
tados en la forma legislada, sufri
rán los perjuicios consiguientes.

A la vez ruego encarecidamen
te á los señores Alcaldes del pue
blo ó pueblos en que residieren 
dichos jóvenes se dignen comu- 
nioarme en caso de haber sido 
alistados, para cumplir el precep
to legal.

Aldeamayor20de Eaerodel905. 
—El Alcalde, Baltasar Ortega.

J/e^o^ que se citan.

José Gil Villafañe, hijo de Pe
dro y Emilia, nació en Aldeama- 
yor el 19 de Marzo de 1885 y se 
dice vive en (Delicias) Valladolid.

Vicente Perez Perez, hijo de 
Ezequiel y Eduvigis, nació en 
Aideamayor el 27 de Octubre de 
1885 y ha residido algún tiempo 
en Valladolid.

NüM. 179.

Berrueces.

Estando terminado el reparti
miento vecinal de consumos de 
este distrito para el año actual de 
1905, quedá expuesto al público 
por el plazo de ocho días, en la
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so 26 de Eueto de 1906

Secretaría de este Ayuntamiento 
para que dentro de ellos puedan 
examinarle los contribuyentes en 
él comprendidos y producir las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasado que sea no se admi
tirán los que se presenten.

Berrueces á21d6 Enerode 1905. 
—El Alcalde, Lucilo Sánchez.

NÚM. 178.

Cabreros del SŒonte,

Formado el repartimiento de 
consumos para el corriente año. 

NoM, 132.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Partido judicial de Medina de Eioseco
Repartimiento de las 6542'25 pesetas, necesarias para cubrir el pre

supuesto de gastos de la Cárcel de este partido, formado para el 
año de 1905, entre todos los pueblos que le componen, y toman
do por base lo que cada uno paga por contribuciones directas con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 12 de Noviembre de 
1874 y Real decreto de 11 de Marzo de 1886, á razón de una pe
seta 3719 diez milésimas por ciento, á saber.

■a......
Contribución que 
satisfacen por to

dos conceptos.
Cupo que les co

rresponde
PUEBLOS

Pesetas. Pesetas.

Berrueces................................. 8313'47 114'03
Cabreros del Monte.. . . . 11767'56 161'31
Castromonte............................ 21950'22 301'11
Medina de Rioseco................... 112008'49 1536'60
Montealegre............................ 18766'69 257'44
Moral de la Paz....................... • • • 15106'23 207'22
Morales de Campos................. 7558'19 103'67
Mudarra (La).. '..................... • • • 5660'20 77-63
Palacios de Campos.. . . . 13151'08 180'39
Palazuelo de Vedija. « « » 19780'24 271'34
Pozuelo de la Orden. • . « 8190-28 112'34
Santa Eufemia......................... 13995'51 192
Tamariz.................................... . > « 17595 22 241'36
Tordehumos............................. 34073'41 467'43
Valdenebro.............................. 14737'91 202'16
Valverde de Campos. . . . 11925'20 163'58
Villabrágima.......................... 33680'9.5 462'04
Viilaespér................................ 4376'44 60'02
Villafrechós............................. 36457'52 500'13
Villagarcía.........................  . 17169'63 235'53
Villalba del Alcor................... 31014'52 425'44
ViUamuriel de Campos. . . • . • 11081'30 152'02
Villanueva de San Mancio. 8565'37 117'46

Totales. ! 476925‘.63 6542'25

Medina de Rioseco á 13 de Octubre do 1904.—El Alcalde, Aman
do Martin.—El Secretario, Esteban Viguera.

se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, conta
dos desde la inserción del presen
te anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendi
dos puedan examinarle y formu-. 
lar las reclamaciones que creyón- 
sen justas, pues pasado dicho pla
zo, no será atendida niaguna de 
las que se presenten.

Cabreros del Monte á 21 de 
Enero de 1905.—El Alcalde acci
dental, Ignacio Gutierrez.—El 
Secretario, Tomás Perez.

CJUM

NÚM. 180.

BXoral de la Paz.

Terminado el repartimiento de 
consumos de este distrito para el 
año corriente se halla de manifies
to al público en esta Secretaría 
de Ayuntamiento durante el pla
zo de ocho días contados desde la 
inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial, durante los cua
les podrá ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendi
dos, pudiendo hacer las reclama
ciones que estimen oportunas.

Moral de la Paz á 21 de Enero 
de 1905.—El Alcalde, Pío Blanco.

Nfiu. 182.

Pozaldez.

En el alistamiento formado en 
esta villa para el reemplazo del 
Ejército del año actual, y como 
comprendidos en el caso 5.° del 
art. 40 do la vigente ley de reem
plazos, han sido incluidos los tres 
mozos que se expresarán, y desco
nociendo su domicilio y parade
ro así como el de sus padres, que 
tambien se expreserán al final, se 
les cita por la presente para que 
el día 29 del actual á los doce 
horas, comparezcan en la Sala 
Consistorial de esta villa, al acto 
de la rectificación del alistamien
to por si tienen que hacer alguna 
reclamación.

Tambien se les cita en su caso 
para que el día 12 de Febrero 
próximo y hora do las siete, com
parezcan al acto del sorteo gene
ral de mozos que tendrá lugar 
ante el Ayuntamiento de esta 
villa en el local antes citado. 

Y por último y para en su caso 
tambien se le cita de igual modo 
para que el día cinco dei siguien
te Marzo á igual hora de las siete, 
comparezcan al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados 
que se llevará á efecto ante la 
Corporación municipal indicada 
en el local de la Casa Consistorial 
de esta villa; apercibidos los mo
zos que de no hacerlo personal
mente, ó no cumpliendo lo dis
puesto en el art. 95 de la Ley 
que trata de la talla y reconoci
miento ante la autoridad guber
nativa del pueblo de su residen
cia, incurrirán en la responsabi
lidad prescrita por el art, 105 de 
la Ley de quintas vigente que 
será impuesta previa la formación 
del oportuno expediente.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á los señores Alcaldes de los

pueblos en que dichos mozos ó sus 
padres residan, manifiesten á esta 
Alcaldía por medio de oficio como 
lo dispone la prevención 9.* de 
la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 24 de Octubre 
dei año 1903, si han sido alista
dos en las respectivas localidades, 
para en su virtud eliminarles del 
de esta vida si procediere.

Mosos á que se refiere esta 
citación.

Valentin Domínguez Martínez, 
hijo de Mariano y Cristina, que 
nació en 14 de Febrero de 1885.

Alejandro Moreno Díaz, hijo de 
Mariano y Anastasia, que nació 
en 3 de Mayo de 1885.

Clementino Martin Hernández, 
hijo de Eusebio y Lorenza, que 
nació en 14de Noviembre de 1885.

Pozaldez 20 de Enero de 1905. 
—El Alcalde, Daniel Sánchez.— 
El Secretario, Francisco Miguel.

NuM. 177.

Sardón de Duero.

■ Terminado por este Ayunta
miento el padrón da cédulas per
sonales de los individuos que en 

j este distrito municipal les corres- 
' ponde hallarse incluidos en el 
’ mismo para el año de 1905, que- 
: da expuesto al público por térmi

no de quince días contados desde 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial en la Secreta- 

i ría de este Ayuntamiento, con el 
fin de que pueda ser examinado 

i por los contribuyentes que lo 
crean oportuno, y aducir las re- 

! olamaciones que les asistan, pues 
j transcurrido dicho plazo no serán 

admitidas las que se presenten.
Sardón de Duero 21 de Enero 

de 1905.—El Alcalde, Ciriaco 
Parra.—-El Secretario, Daniel Za
mora.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

San Martin de Valboní 
Torrescárcela.

NO OFICIAIES.
AYUNTAMIENTOS.

Los representados por el Agen
te Sr. Planillo, pueden disponer 
do los intereses de la 3.® parte de 
su 80 por 100 de Propios, de los 
de Inscripciones, vencimiento 1? 
Enero y de su cuenta fin do año.
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